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IECM/ACU-CG-076/2022 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el Cambio de Adscripción, por necesidades del Servicio, de 
cuarenta y tres personas del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

A n t e c e d e n t e s : 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) en 

materia Político-Electoral, el cual entre otros aspectos, ordenó la creación del 

Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), integrado por funcionarios 

públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral (INE) 

y de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE). 

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

 

III. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015 mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN 

2016), el cual fue reformado mediante Acuerdo INE/CG162/2020 de 8 de julio de 

2020 y publicado en el DOF el 23 de julio del mismo año (Estatuto del SPEN 

2020). 

 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 

la Reforma Política de la Ciudad de México. 

 

V. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional (Junta 

General) mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, aprobó el Catálogo de Cargos y 

Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, y mediante Acuerdo 
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INE/JGE275/2021 de 13 de diciembre de 2021, llevó a cabo la actualización del referido 

Catálogo. 
 

VI. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del 

otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) ahora Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (IECM), designó a la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo (UTCFD) como Órgano de Enlace con el INE para la 

atención de asuntos del SPEN. Dicha atribución también quedo conferida en el 

artículo 32 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

 

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del otrora IEDF, aprobó mediante 

Acuerdo ACU-42-16, las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio 

del Estatuto del SPEN. 

 

VIII. El 29 de junio de 2016, mediante Acuerdo INE/JGE158/2016, la Junta General 

del INE aprobó los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

IX. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local). 

 

X. EI 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de la Ciudad de 

México; asimismo, el 21 de junio del mismo año, se publicó en dicha Gaceta, nota 
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aclaratoria al decreto por el que se expide el Código. 

 

XI. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo 

Primero Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el 

otrora IEDF cambió su denominación a IECM. 

 

XII. El 9 de octubre de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-075/2020 el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó la nueva integración de las Comisiones y 

Comités de esta autoridad, entre otras, de la Comisión Permanente de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión de 

Seguimiento). 

 

XIII. El 29 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/JGE196/2021 la Junta 

General del INE aprobó los nuevos Lineamientos para cambios de adscripción 

y rotación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Sistema 

de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

 

XIV. El 15 de diciembre de 2021, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-349/2021, el 

Consejo General aprobó la Tabla de Equivalencias de los Cargos y Puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

 

XV. El 14 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA006-22, la Junta 

Administrativa del IECM (Junta) aprobó el ajuste a los tabuladores y 

remuneraciones aplicables para el ejercicio fiscal 2022 del Instituto Electoral. 

 

XVI. En esa misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-007/2022. aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual 

y el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para 

el ejercicio fiscal 2022. 
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XVII. El 31 de enero de 2022, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA013-22, aprobó la 

actualización a las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal 

del IECM, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

XVIII. El 26 de mayo de 2022, el Congreso en su sesión ordinaria, discutió y aprobó la 

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código. 

 

XIX. El 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código (Decreto de 

Reforma), concediendo un plazo de 91 días naturales, para que el Instituto 

Electoral adecuara su estructura orgánica y funcional, sujetándose a los 

principios constitucionales de racionalidad, austeridad, economía, eficacia, 

eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público, 

previendo un modelo de organización compacto que garantice el debido ejercicio 

y la probidad en la función pública, reconfigurando las atribuciones de diversas 

áreas, concretó la supresión de cinco Unidades Técnicas, entre ellas, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, así como de dos Subcontralorías 

de la Contraloría Interna y la modificación de las Comisiones Permanentes de 

esta autoridad electoral. 

 

XX. El 30 de junio de 2022 en la sesión extraordinaria del Consejo General del INE, 

mediante acuerdo INE/CG399/2022, aprobó la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México 

y sus respectivas cabeceras distritales. 

 

XXI. El 24 de octubre de 2022, a solicitud de la Secretaría Ejecutiva, en la Segunda 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, se 

aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral, 

por el que se aprobó el cambio de sedes de las Direcciones Distritales de este 

Instituto Electoral, en el marco de la nueva demarcación territorial de los distritos 
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electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, aprobado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG399/2022. 

 

XXII. El 28 de octubre de 2022, el Consejo General aprobó el acuerdo  

IECM/ACU-CG-066/2022, por el que se determinó el nuevo Marco Geográfico 

de Participación Ciudadana 2022. 

 

XXIII. En la misma fecha, el Consejo General emitió el acuerdo IECM/ACU-CG-

067/2022, por el que aprobó el cambio de sedes de las Direcciones Distritales 

de este Instituto Electoral, en el marco de la nueva demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México 

y sus respectivas cabeceras distritales, aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG399/2022, así como las 

disposiciones señaladas en las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 

Presupuestal y para su debida funcionalidad. 

 

XXIV. El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General de 

este Instituto Electoral aprobó la reestructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral y ordenó realizar las acciones correspondientes para su 

implementación; destacando la creación de la Dirección de área denominada 

“Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación” adscrita a la Secretaría 

Administrativa, a la cual se le asignaron las atribuciones que tenía la otrora 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, entre las que destaca, ser 

la encargada en la atención de asuntos del SPEN en coadyuvancia de la 

Secretaría Administrativa, en su calidad de órgano del enlace con el INE. 

 

XXV. El 28 de octubre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo General de 

este Instituto Electoral aprobó las reformas al Reglamento Interior del Instituto 
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Electoral de la Ciudad de México. 

 

XXVI. El 10 de noviembre de 2022, el Secretario Ejecutivo solicitó a la Secretaría 

Administrativa, las gestiones necesarias para realizar el cambio de adscripción 

de 43 personas, por necesidades del servicio, incluyendo los dictámenes de 

procedencia previstos en la normativa del Servicio Profesional Electoral, 

mediante oficio IECM/SE/475/2022. 

 

XXVII. El 18 de noviembre de 2022, la Secretaría Administrativa remitió a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE (DESPEN) los 

dictámenes, relativos al cambio de adscripción, mediante oficio 

IECM/SA/2736/2022. 

 

XXVIII. El 14 de noviembre de 2022, la DESPEN, conforme a lo dispuesto en los artículos     

425, párrafo tercero, del Estatuto; 17, fracción V, y 46 de los Lineamientos, remitió 

a este Instituto Electoral, mediante correo electrónico, la validación de los 43 

dictámenes de procedencia de cambios de adscripción de personal adscrito a 

diversos órganos desconcentrados para su aprobación por la COSSPEN y por 

parte de este Consejo General. 

 

XXIX. El 16 de diciembre de 2022, la Comisión de Seguimiento, tuvo por presentado y 

ordenó la remisión del proyecto que  se presenta a este Consejo General, en 

calidad de anteproyecto. 

 

C o n s i d e r a n d o s : 
 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 y 11 de la Constitución; 3, inciso h), 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, de la Ley General; 50 de la Constitución Local; 

30, 31, 32 y 36, párrafos primero y tercero del Código, el IECM es un organismo 

público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, 
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profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, 

patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local, así 

como todas aquellas no reservadas al INE y las que determine la ley. 

 

2. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numerales 1 y 2 

de la Constitución Local y los artículos 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral 

es un organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de 

gestión; tiene entre sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México; y ejercerá las atribuciones que 

le confiere la Constitución Federal, la Constitución Local, el Código y las leyes 

de la materia. 

 

3. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley General, establece que con fundamento 

en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de 

las actividades del INE y de los organismos públicos locales electorales (OPLE), 

por conducto de la Dirección Ejecutiva competente, se regulará la organización 

y funcionamiento del SPEN. 

 

4. Que conforme al artículo 202, numerales 1 y 2 de la Ley General, el SPEN se 

integra por personas servidoras públicas de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto y de los OPLE y contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para 

los OPLE, que para su adecuado funcionamiento, el INE regulará la organización 

y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este servicio de 

conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 

Constitucional. 

 

5. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; y 1, 

párrafo tercer del Código, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el 
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Instituto Electoral rige su actuación por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizará con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

 

6. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; 

así como 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva y las representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

Participarán también como invitadas permanentes a las sesiones del Consejo, 

con derecho a voz, una persona diputada de cada Grupo Parlamentario del 

Congreso de la Ciudad de México y sus decisiones se asumirán de manera 

colegiada en sesión pública y por mayoría de votos. 

 

7. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público, de 

observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y 

para la ciudadanía originaria de ésta que residen fuera del país y que ejerza sus 

derechos político-electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, 

la Constitución Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables. 

 

8. Que según el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las 

normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los Tratados e Instrumentos Internacionales, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta 

de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

 

9. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que 

el Consejo General del IECM funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por la persona Consejera Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la 

forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

 

10. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y II, inciso b) del Código, entre 

las atribuciones del Consejo General del IECM se encuentran la de implementar 

las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las 

atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las 

Leyes Generales y el propio Código; así como aprobar las normas que sean 

necesarias para hacer operativas las disposiciones del Estatuto del SPEN, 

Reglamento de Elecciones y demás disposiciones que emanen de las leyes 

locales en la materia. 

 

11. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, fracción XLIX del Código, 

es facultad del Consejo General del IECM desempeñar las atribuciones que le 

confiere el Estatuto del SPEN en relación con la gestión del propio SPEN. 

 

12. Que en cumplimiento con lo previsto en el artículo 52 del Código, el Consejo 

General del IECM cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones 

y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

13. Que el artículo 53, párrafo primero del Código define a las Comisiones como 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las 
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cuales se integran por una persona Consejera Presidente y dos Consejeras 

Electorales, con derecho a voz y voto. Adicionalmente, serán integrantes, 

con derecho a voz y sin conformar quórum, las representaciones de los partidos 

políticos y candidaturas sin partido, a partir de su registro y exclusivamente 

durante el proceso electoral, con excepción de las Comisiones de Asociaciones 

Políticas y de  Fiscalización. 

 

14. Que de acuerdo con los artículos 59, fracción VIII y 67, fracciones I, II y III del 

Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del 

IECM, se encuentra la Comisión de Seguimiento, la cual tiene entre sus 

atribuciones: garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los 

mecanismos del SPEN, bajo la rectoría del Instituto Electoral y conforme a las 

disposiciones previstas por la Constitución Política, las leyes de la materia, el 

Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable; auxiliar al Consejo General en 

el desempeño de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones que 

prevén el Estatuto del SPEN y la normatividad aplicable; así como conocer, 

analizar, observar y aprobar los informes y proyectos de Acuerdo relacionados 

con los procesos del SPEN que deban someterse al Consejo General. 

 

15. Que el artículo 205, numeral 3 de la Ley General establece que en el Estatuto 

del SPEN se definirá el procedimiento por el cual el personal de los OPLE 

perteneciente al SPEN podrá ser readscrito. 

 

16. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 425 del Estatuto del SPEN, el 

cambio de adscripción y/o rotación por necesidades del servicio es la movilidad, 

geográfica o funcional, propuesta por la persona secretaria ejecutiva en cada 

OPLE al órgano superior de dirección en cualquier momento, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento de las tareas institucionales o salvaguardar la 

integridad de la persona del servicio. 

 

 También podrán realizarse con base en las solicitudes que presenten a la 
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Secretaría Ejecutiva las personas Titulares de los órganos ejecutivos, técnicos 

o similares del OPLE. 

 

 Dichas solicitudes deberán contener el fundamento y los motivos por los que se 

considera necesario el movimiento. De no cumplirse este requerimiento, serán 

improcedentes. La DESPEN, supervisará el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas. 

 

17. Que en el artículo 426 del Estatuto del SPEN dispone que el cambio de 

adscripción y la rotación por necesidades del servicio podrá llevarse a cabo en 

cualquiera de los supuestos siguientes: 

 

I. Para la debida integración de los órganos del OPLE, preferentemente 

durante un proceso electoral; 

 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, 

aptitudes y conocimientos de una persona del servicio para realizar tareas 

institucionales; 

 

III. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se 

encuentre en riesgo evidente; 

 

IV. Por redistritación; 

 

V. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o parentesco civil entre integrantes de los órganos del OPLE, y 

 

VI. Los demás que determine el órgano superior de dirección o, en su caso, la 

junta ejecutiva del OPLE o instancia equivalente, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 
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18. Que el artículo 427 del Estatuto del SPEN, establece que el órgano superior de 

dirección de los OPLE podrá autorizar el cambio de adscripción y la rotación, 

por necesidades del servicio. 

 

19. Que el artículo 9 de los Lineamientos establece que, para determinar la 

viabilidad de un cambio de adscripción o rotación, los OPLE conforme a su 

estructura de cargos y puestos del servicio, deberán contar con una Tabla de 

Equivalencias. 

 

20. Que el artículo 18, fracción I de los Lineamientos dispone que el órgano superior 

de dirección, aprobará los dictámenes procedentes relativos a cambios de 

adscripción y rotación, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento. 

 

21. Que el artículo 19, fracción IV de los Lineamientos dispone que la Comisión de 

Seguimiento, autorizará la presentación al órgano superior de dirección los 

dictámenes procedentes relativos a cambios de adscripción y rotación del 

personal del servicio. 

 

22. Que el artículo 22 de los Lineamientos dispone que la persona Titular de la 

Secretaría Ejecutiva del OPLE podrá, a través del órgano de enlace, proponer 

al órgano superior de dirección o, en su caso, a la Junta Ejecutiva, los cambios 

de adscripción o rotación por esta modalidad, del personal del servicio que 

ocupe cargos o puestos en los órganos ejecutivos, técnicos o similares del 

OPLE. Las personas Titulares de áreas ejecutivas, técnicas o similares podrán 

solicitar a la Secretaría Ejecutiva cambios de adscripción o rotación por 

necesidades del servicio, las cuales podrán incluir movimientos por la vía de la 

permuta. 

 

23. Que el artículo 27 de los Lineamientos señala que el Órgano de Enlace respecto 

a las solicitudes de cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

servicio podrá determinar su improcedencia en el caso de que: 
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I. Que no se acredite alguno de los supuestos establecidos en los artículos 

426  del Estatuto o 21 de los Lineamientos; 

 

II. Que la solicitud implique ascenso o promoción; 

 

III. Que no contenga lo señalado en el artículo 425 último párrafo del Estatuto, 

y 

 

IV. Que propicie que, en un mismo órgano ejecutivo o técnico laboren dos o 

más personas miembros del Servicio que guarden parentesco por afinidad 

o consanguinidad en línea recta sin limitación de grado o línea colateral 

hasta el cuarto grado y guarden una relación de subordinación. 

 

24. Que con fundamento en el artículo 45 de los Lineamientos, los dictámenes 

deberán motivar y fundamentar la procedencia del cambio de adscripción o 

rotación, con los elementos que determine el Órgano de Enlace, cuyo 

cumplimiento será verificado por la DESPEN. 

 

25. Que de conformidad con el artículo 47 de los Lineamientos, el órgano superior 

de dirección podrá autorizar, previo conocimiento de la Comisión de 

Seguimiento, el cambio de adscripción o rotación del personal del servicio por 

cualquiera de las modalidades previstas, con base en los dictámenes de 

procedencia que presente el Órgano de Enlace y que formarán parte del Proyecto 

de Acuerdo correspondiente. 

 

26. Que el artículo 48 de los Lineamientos señala que el Acuerdo deberá incluir los 

nombres del personal del servicio a quienes les fue autorizado el cambio de 

adscripción o rotación; el cargo o puesto y adscripción que ocupaban 

anteriormente y el que ocuparán, el documento también deberá señalar las 

fechas de entrada en vigor de los movimientos. 
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27. Que el artículo 49 de los Lineamientos establece que, una vez aprobado el 

Acuerdo, el Órgano de Enlace notificará, al día hábil siguiente, al personal del 

servicio el oficio por el que se le informa su cambio de adscripción o rotación. 

 

28. Que el artículo 53 de los Lineamientos dispone que la persona Titular de la 

Secretaría Ejecutiva expedirá los nombramientos del personal del servicio al que 

se le autorice una rotación. 

 

29. Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 22 de los Lineamientos y al 

oficio IECM/SE/475/2022, el Titular de la Secretaria Ejecutiva, a través de la 

Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación adscrita a la Secretaría 

Administrativa, órgano de enlace, propone a este Consejo General el cambio de 

adscripción por necesidades del servicio mediante permuta de las siguientes 

personas: 

 

Núm. 
Nombre de la persona del 

SPEN 
Cargo y Adscripción actual 

Cargo y Adscripción 
propuesta 

1 Ana Lilia Lara Carvajal 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 23 

2 Ricardo López Chavarría 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 23 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 

3 
Corvalán Hildebrando 

Gaytán Casas 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 22 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 25 

4 
Jaime Mariano Escárzaga 

Quintanar 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 25 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 22 

5 Leonel Soto Aguilar 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 1 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 4 
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Núm. 
Nombre de la persona del 

SPEN 
Cargo y Adscripción actual 

Cargo y Adscripción 
propuesta 

6 
Gabriel Sánchez 

Hernández 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 4 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 1 

7 Mercedes Rojas Pérez 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 2 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 6 

8 
Nora Cristel Rodríguez 

Paisano 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 6 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 2 

9 
Elizabeth Maldonado 

Antonio 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 9 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 12 

10 
Luis Manuel García 

García 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 12 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 9 

11 
Carlos Ignacio Pimentel 

Macías 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 17 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 22 

12 
María Guadalupe 

Martínez Peña 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 22 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 17 
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Núm. 
Nombre de la persona del 

SPEN 
Cargo y Adscripción actual 

Cargo y Adscripción 
propuesta 

13 Claudia Aranda Jiménez 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 25 

Subcoordinadora de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 28 

14 
Leopoldo Madrigal 

Rodríguez 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 28 

Subcoordinador de 

Educación Cívica, 

Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en 

la Dirección Distrital 25 

15 Martha Alvarado Montiel 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 7 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 19 

16 
Ángela Elizabeth Torres 

Higareda 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 19 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 7 

17 
José Martín Chávez 

Rivera 

Secretario de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 26 

18 Jeanette Solano Mendoza 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 26 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 

19 
María Zenaida Cázares 

Romero 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 2 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 3 

20 Arturo Martínez Díaz 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 3 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 2 

21 
Fabiola Jacqueline García 

Raya 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 5 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 6 

22 
Samantha Abigail Soto 

Pacheco 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 6 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 5 
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Núm. 
Nombre de la persona del 

SPEN 
Cargo y Adscripción actual 

Cargo y Adscripción 
propuesta 

23 
Paula Arianna García 

Calles 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 8 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 31 

24 Edmundo Castillo Vargas 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 31 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 8 

25 
Diana Griselda Delgado 

Bogue 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 15 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 26 

26 
María Alejandra García 

Núñez 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 26 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 15 

 

30. Asimismo, en términos del referido oficio, el Titular de la Secretaria Ejecutiva, a 

través del órgano de enlace propone al Consejo General el cambio de 

adscripción por necesidades del servicio de las siguientes personas: 

 

Núm. 
Nombre de la persona 

del SPEN 
Cargo y Adscripción actual 

Cargo y Adscripción 
propuesta 

1 
César Gustavo Rosas 

Perez 

Secretario de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 1 

Secretario de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 14 

2 Rocío Vega Ramírez 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 11 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 1 

3 
Evelyn Casarrubias 

Martínez 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 14 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 25 

4 Aidé Ramírez Hernández 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 25 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 30 

5 Marisol Jiménez Martínez 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 30 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 11 
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6 
Andrea Sheila Viloria 

Coronado 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 12 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 

7 
Susana Karina Reyna 

Torres 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 14 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 16 

8 Hortensia Herrera Álvarez 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 16 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 30 

9 
Claudio Sebastián Perseo 

Vázquez Juárez 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 13 

10 Jaime Lozada González 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 18 

11 Javier Malpica Moreno 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 18 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 32 

12 
Esperanza Ivette Manzo 

Ruiz 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 22 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 27 

13 
Norma Mireya Cervantes 

Cervantes 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 24 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 22 

14 
Francisco Adrián Alderete 

García 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 27 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 28 

15 Julio García León 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 28 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 24 

16 Lizbeth Plata Hernández 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 30 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 14 

17 
Gabriel Antonio Ánimas 

Almaráz 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 32 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la 

Dirección Distrital 17 
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31. Que el 18 de noviembre de 2022, la Secretaría Administrativa, en su calidad de 

Órgano de Enlace, mediante oficio IECM/SA/2736/2022 envió a la DESPEN los 

dictámenes de las personas referidas en los numerales anteriores para verificar 

el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la materia, los cuales 

fueron validados por dicha instancia el 14 de diciembre de 2022, mediante 

correo electrónico, con la precisión consistente en que los cambios de 

adscripción se realizan por necesidades del Servicio. 

 

32. Que con fundamento en el artículo 426 del Estatuto del SPEN, y con la finalidad 

de aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de  las personas funcionarias señaladas, se considera procedente 

realizar su cambio de adscripción por necesidades del Servicio, en los cargos y 

adscripciones que se establecen, con base en los cuarenta y tres Dictámenes 

de procedencia emitidos por parte de la Secretaría Administrativa que, como 

anexo, forman parte integral del presente Acuerdo. 

 

33. Que conforme el artículo 48 de los Lineamientos, los cambios de adscripción 

que se establecen en los considerandos 29 y 30 tendrán vigencia a partir del 1 

de enero de 2023. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General: 

 

A c u e r d a : 
 

PRIMERO. Se aprueba el cambio de adscripción por necesidades del servicio, mediante 

permuta, de veintiséis personas del Servicio Profesional Electoral Nacional, en términos 

de los dictámenes de procedencia, que forman parte integral del presente Acuerdo, 

conforme lo siguiente: 
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Núm. 
Nombre de la persona 

del SPEN 
Cargo y Adscripción actual Cargo y Adscripción propuesta 

1 Ana Lilia Lara Carvajal 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 23 

2 Ricardo López Chavarría 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 23 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

3 
Corvalán Hildebrando 

Gaytán Casas 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 22 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 25 

4 
Jaime Mariano 

Escárzaga Quintanar 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 25 

Titular de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 22 

5 Leonel Soto Aguilar 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 1 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 4 

6 
Gabriel Sánchez 

Hernández 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 4 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 1 

7 Mercedes Rojas Pérez 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 2 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 6 

8 
Nora Cristel Rodríguez 

Paisano 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 6 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 2 

9 
Elizabeth Maldonado 

Antonio 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 9 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 12 

10 
Luis Manuel García 

García 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 
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Núm. 
Nombre de la persona 

del SPEN 
Cargo y Adscripción actual Cargo y Adscripción propuesta 

Dirección Distrital 12 Dirección Distrital 9 

11 
Carlos Ignacio Pimentel 

Macías 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 17 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 22 

12 
María Guadalupe 

Martínez Peña 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 22 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 17 

13 Claudia Aranda Jiménez 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 25 

Subcoordinadora de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 28 

14 
Leopoldo Madrigal 

Rodríguez 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 28 

Subcoordinador de Educación 

Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana en la 

Dirección Distrital 25 

15 Martha Alvarado Montiel 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 7 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 19 

16 
Ángela Elizabeth Torres 

Higareda 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 19 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 7 

17 
José Martín Chávez 

Rivera 

Secretario de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 26 

18 
Jeanette Solano 

Mendoza 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 26 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

19 
María Zenaida Cázares 

Romero 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 2 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 3 
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Núm. 
Nombre de la persona 

del SPEN 
Cargo y Adscripción actual Cargo y Adscripción propuesta 

20 Arturo Martínez Díaz 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 3 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 2 

21 
Fabiola Jacqueline 

García Raya 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 5 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 6 

22 
Samantha Abigail Soto 

Pacheco 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 6 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 5 

23 
Paula Arianna García 

Calles 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 8 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 31 

24 Edmundo Castillo Vargas 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 31 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 8 

25 
Diana Griselda Delgado 

Bogue 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 15 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 26 

26 
María Alejandra García 

Núñez 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 26 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 15 

 

SEGUNDO. Se aprueba el cambio de adscripción por necesidades del servicio, de 

diecisiete personas del Servicio Profesional Electoral Nacional, en términos de los 

dictámenes de procedencia, que forman parte integral del presente Acuerdo, conforme 

lo siguiente: 

 

Núm. 
Nombre de la persona del 

SPEN 
Cargo y Adscripción actual Cargo y Adscripción propuesta 

1 
César Gustavo Rosas 

Perez 

Secretario de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 1 

Secretario de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 14 

2 Rocío Vega Ramírez 
Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 
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Núm. 
Nombre de la persona del 

SPEN 
Cargo y Adscripción actual Cargo y Adscripción propuesta 

Distrital 11 Distrital 1 

3 
Evelyn Casarrubias 

Martínez 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 14 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 25 

4 Aidé Ramírez Hernández 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 25 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 30 

5 Marisol Jiménez Martínez 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 30 

Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 11 

6 
Andrea Sheila Viloria 

Coronado 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 12 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

7 
Susana Karina Reyna 

Torres 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 14 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 16 

8 Hortensia Herrera Álvarez 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 16 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 30 

9 
Claudio Sebastián Perseo 

Vázquez Juárez 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 13 

10 Jaime Lozada González 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 18 

11 Javier Malpica Moreno 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 18 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 32 

12 
Esperanza Ivette Manzo 

Ruiz 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 22 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 27 

13 
Norma Mireya Cervantes 

Cervantes 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 24 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 22 
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Núm. 
Nombre de la persona del 

SPEN 
Cargo y Adscripción actual Cargo y Adscripción propuesta 

14 
Francisco Adrián Alderete 

García 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 27 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 28 

15 Julio García León 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 28 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 24 

16 Lizbeth Plata Hernández 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 30 

Técnica de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 14 

17 
Gabriel Antonio Ánimas 

Almaráz 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 32 

Técnico de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección 

Distrital 17 

 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que expida los 

nombramientos de las y los funcionarios correspondientes, con motivo de los cambios de 

adscripción por necesidades del servicio, aprobados a través del presente Acuerdo, con 

efectos a partir del 1° de enero de 2023. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, en su calidad de Órgano 

de Enlace, notifique de forma electrónica el contenido del presente Acuerdo, a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 

Electoral. 

 
QUINTO. Se instruye al Titular de la Secretaría Administrativa para que, en su calidad 

de Órgano de Enlace, notifique de forma electrónica a través del correo institucional el 

contenido del presente Acuerdo y su correspondiente dictamen de procedencia, a las 

personas sujetas al cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, en el ámbito de su 

competencia, provea lo necesario para hacer efectivos los cambios de adscripción por 

necesidades del servicio, aprobados a través del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

publicación en estrados de oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

 

OCTAVO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados 

de las oficinas centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en los 

estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto 

Electoral. 

 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa.  

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

de este Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, firmando al calce la Consejera Presidenta 

y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 
Consejera Presidenta 

 Lic. Bernardo Núñez Yedra 
Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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